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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A4lili>i*fc'<>c<<ta . — Intervención de Fondo» 
felá Diputación ProvtocUl .—Teléfono 1700. 
up, de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 30 de Noviembre de 1959 
Núm 270 

No se publica los domingos ni dttu fMkvw». 
Ejemplar corriente: 1,50 pt íetea. 
Idem atraaado*: 3,00 pciataa. 
Díd ioc precios acr in lncr«iuMitaá«s mm e| 

10 por 100 para amort izac ión á c Mnyrtetilo 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto,como se reciba, hasta la fijación del ejemplar síguicnt*. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OKICIAL, para SU encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador Civil 
P r e c l o « . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesttAs anuales^ 

ir dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
itro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70pesetas semestrales.ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) L o s demás, 2,50 pesetas línea. „ ~-
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
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i Traimrlei 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEON 

fecíos topes máximos para la venta 
Público en esta Provincia de fratás 

g verduras 
continuación se detallan los pre-

30s topes máximos fijados por esta 
, e'egación Provincial y que, apro
ados por la Comisaría General, re-

¡•*«n en esta capital y provincia, 
I Ve w â venta al Publico dé frutas y 
I rauras, durante la semana que 
^prende los días 30 de los co-
a»¡,ELNTES al 6 de Diciembre próximo, 

j'fcbos inclusive: 
PtM. ¡fe. 

?.n2anas selectas (Reineta, 
jj^rde Doncella y Mingári).. 11,00 
j^^zanas corrientes 5,00 
ê s selectas (Muslo de Da-

^ y Roma) 13,50 
^ « 8 variedades selectas 9,00 

Pías. kg. 

Peras corrientes , . . . 
Naranj«s Wasíngton Navel 1.' 

y Grano de Oro . . . . . . . . 
Otras variedadcsjielfiCías.... 
Naranjas corr ientes . . . . . . . . . . 

5,00 

6,00 
5,00 
4,50 

Mandarinas.... 9 00 
Limones selectos. 10,00 
Limones corrientes 8,00 
Patatas.. . . . 1,40 
Ace lgas . . . . . . . . . . . . . . . . . > 4S00 
Espinacas 7,00 
Repollo... . . . . . . . . . . . . . . . 2 00 
Berza, Asa de Cántaro 1,50 
Coliflor pelada , .« . 7,00 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 3,50 
Cebollas del p a í s . . . . . . . 2,00 
Tomates . . . 8.25 
Zanahorias 4,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Noviembre de 1959, 
El Gobernador Civil-Delegado. 

5299 Antonio Alvarez de Rementeria 

O e M É de Haelenila 
de la preiiüía de Leda 

férvido del taíastri le la Rlioezi 
Rústica 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, declare aprobadas 
las características de calificación y 
clasificación de las fincas rústicas 
del término municipal de Castrillo 
de Cabrera, tal como estuvieron ex
puestas al público; habiéndose aten
dido todas las reclamaciones pre
sentadas a excepción de las comuni
cadas a la Junta Pericial de dicho 
Ayuntamiento, para que dé conoci
miento a los interesados. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los 
interesados que, contra esta resolu
ción, cabe el recurso de alzada ante 
la Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta en el plazo de quince 
días contados a partir de la publica-



ción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León a 26 de Noviemore de 1959.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran; 
cisco Jordán de Urries.—V. B.*-. El 
Delegado de Hacienda , Max mo 
Sanz. 5257 

o 
o a 

Se hace saber, para general cono
cimiento de los propietarios intere
sados, que, durante un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se hallarán expuestas al público en 
el Ayuntamiento de Toral dé los 
Guzmanes, los cuadernos correspon
dientes a las fincas de dicho térmi
no, de características de calificación 
y clasificación, pudiendo los intere
sados reclamar contra los datos que 
figuran en las mismas en el plazo 
antes indicado, ante el Sr. Ingeniero 
Jefe del Catastro de Rústica de esta 
provincia. 

León a 24 de Noviembre de 1959.— 
P, El Ingeniero Jefe Provincial, Be
nigno Domínguez-Gil Jove,—Visto 
bueno: El Deiegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 5258 

Se hace saber, para general cono
cimiento de los propietarios intere 
sados, que durante un plazo de quin
ce días, se hallarán expuestos al 
público en el Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo, los cuadernos de carac
terísticas de calificación y clasifica
ción de íns fincas de los polígonos 
10 al 15 y 18 19 al 21, ambos inclusi
ve, correspondientes a los anejos de 
La Granja y Torre del Bierzo, pu
diendo los interesados reclamar con
tra los datos que figuran en las mis 
mas en el plazo antes indicado, ante 
el Sr. Ingeniero Jefe del Catastro de 
Rústica de esta provincia. 

León a 24 de Noviembre de 1959.— 
P, El Ingeniero J^fe Provincial, Be
nigno Domínguez Gil Jove.-V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 5258 

jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquiera otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlo realizado acompa
ñando la documentación proceden 

i te, en la Alcaldía de Rueda del Almi 
j rante (León) o en la Dirección de 
| esta Confederación, Muro, 5, Valla 
i dolid, en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados partiendo del si
guiente al de la publicación de este 

í anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
| esta provincia de León 
| Valladolid, 12 de Noviembre de 
11959. — El Ingeniero Director, Juan 

B, Várela. ^ 
5035 Núm. 1400.-99,75 ptas. 

tnlederacíós HMroírilica MI fmm 
Información pública sobre devolución 

de fianza 
D. Agapito Fontecha Valbuena, 

contratista de las obras de abastecí 
miento de agua de Rueda del Almi 
rante (León), solicita la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la ejecución de las mis
mas. 

Las obras se hallan completamen
te terminadas j aprobada el acta de 
recepción y su liquidación, por lo 
que procede la devolución de la fian
za, de acuerdo con lo que disponen 
la Orden de 7 de Julio de 1932 y Ley 
de 17 de Octubre de 1940. 

Los que pudieran tener algún eré 
dito contra el citado contratista por 

Infoimacioq^joiiblica s bre devolución 
de fianza 

D. Agapito Fontecha Valbuena, 
contratista de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
Villameca (León), solicita la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
responder de la ejecución de las mis
mas. 

Las obras se hallan completamen
te terminadas y aprobada el acta de 
recepción y su liquidación, por lo 
que procede la devolución de la fian
za, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden de 7 de Julio de 1932 y Ley 
de 17 de Octubre de 1940. 

Los que pudieran tener algún cré
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquiera otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlo realizado acompa
ñando la documentaci n proceden
te, en la Alcaldía dé Villameca (León) 
o en la Dirección de esta Confedera 
ción, Muro, 5, Valladolid, durante 
el plazo de treinta días naturales, 
contados partiendo del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León. 

Valladolid, 12 de Noviembre de 
1959. — El Ingeniero Director, Juan 
B. Várela. 
5036 Núm^ 1399.-99,75 ptas. 

Aúiíníslraciflfl mimicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Vacantes nueve plazas de Guar

dias de la Policía Urbana en la plan
tilla de este Excmo. Ayuntamiento y 
acordado su provisión en propiedad, 
mediante oposición, se anuncia ésta 
con sujeción a las siguientes 

BASES 
Primera.—Cada plaza está dotada 

con el sueldo anual de 10.400,00 pe

setas, más los quinquenios, paca 
extraordinarias y demás derech 
establecidos- en el Reglamento HS 
Funcionarios de Administración Le 
cal y aquellos otros que con carácter 
voluntario acuerde la Corporación 

Segunda.—Las instancias, para tol 
mar parte en esta oposición, se dirü 
girán al l imo. Sr, Alcalde Piesiden' 
te del Excmo. Ayuntamiento, debi' 
damente reintegradas con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre, 

Los aspirantes habrán de reunir 
las condiciones generales de capaci. 
dad establecidas en el artículo 19 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, bien enten
dido que en lo cobcerníente a la 
edad para tomar parte en esta opo. 
sición deberán tener los interesados 
21 años cumplidos sin exceder de 45 
en la fecha de expiración del plazo 
hábil para presentación de instan
cias. El exceso del límite máximo de 
edad indicado será compensado con 
los servicios prestados anteriormen
te a la Administración Local, con
forme a lo dispuesto en la norma 7.* 
del precitado artículo. 

Tercera -Los interesados acom
pañarán a la instancia justificante 
de haber ingresado en la Deposita
ría Municipal la cantidad de veinti
cinco pesetas en concepto de dere
chos de examen. Estos derechos so
lamente serán devueltos en el caso 
deque «1 aspirante fuera excluido 
de la oposición por no reunir las 
condiciones exigidas en la convoca4 
toria. ^ 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento Ge
neral de Oposiciones, aprobado por 
Decreto de Mayo de 1957, bastará 
que los aspirantes manifiesten, en 
sus instancias expresa y detallada
mente que reúnén todas y r ada una 
de las condiciones exigidas, referí' 
das siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presenta
ción de instancias. 

Cuarta.—Los aspirantes habrán de 
tener la- talla mínima de un metro 
sesenta y ocho centímetros, por lo 
que antes de dar comienzo a ios ejer
cicios habrán de presentarse en el 
lugar y día que se les señale a fin de 
ser tallados. 

No obstante y de conformidad con 
el acuerdo tomado por el Pleno mU' 
nicipal, en sesión de 12 <|el actna1» 
la talla mínima exigible para tres de 
las plazas que se anuncian será d* 
un metro cincuenta y ocho centínaC' 
tros, bien entendido que quienes la» 
obtengan quedarán adscritos definĵ  
tivamente a la prestación del serv -
cío nocturno. ,,n 

Quinta.-El plazo de presentad0» 
de solicitudes será de treinta días o 
hiles, contados a partir del sig»116** 
al de la publicación de esta G0? ^ 
caloría en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia. ^ . 

Una vez expirado el plazo de P 



3 
«en'ación de instancias, se hará pú
blica la lista de aspiranies admití 
JjoS y excluidos, a los efectos prevé 
nidos en el Reglamento sobre Régi
men general de oposiciones, proce 
diéndose a nombrar el Tribunal y 
faciéndose pública su composición 
cn el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia- • 

Sexta. —El Tribunal que juzgara 
esta oposición estará presidido por 
el limo Sr. Alcalde Presidente o 
miembro electivo de la Corporación 
designado por aquél y los siguientes 
Vocales: un representante del Profe 
sorado oficial, otro de la Dirección 
general de Administración Local, el 
jtfe de la Guardia Municipal y el 
Secretario de la Corporación o fun
cionario administrativo en quien de
legue, que ejercerá las funciones de 
Secretario. 

El Tribunal no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros y los ejercicios serán pú
blicos. 

Séptima.—La óposicipa constará 
de los siguientes ejercicios: 

a) Escritura al dictado de un pá 
m í o dé una disposición del Boletín 
{Oficial del Estado, que no sea inferior 
a cinco lineas ni superior a quince, 
DO aprobando el opositor que come-
til en CNÓtvjunto más de tres faltas de 
ortóg^fía por cada dos líneas de 
lexto copiado. 

b) Efectuar con exactitud una 
cuenta de las cuatro reglas elemen
tales de aritmética, no pudiendo ex
ceder de tres los sumandos, ni éstos, 
fflinuendo, sustraendo; multiplican
do y dividendo, de ocho cifras, ni el 
multiplicador ni el divisor de tres. 

c) Redacción de un parte que 
versará sobre el punto que señale el 
Tribunal, referido a lo más habitual 
«n esta clase de servicios. 

Para la práctica de estos dos últi 
toos ejercicios dispondrán Ins seño
res opositores de un tiempo máximo 
de cuarenta minutos. 
. d) Ejercicio práctico, que consis

tirá en las siguientes pruebas: 
1. ° Un salto de altura, sin carre-

ft, con los pies juntos, de 0,65 me
tros. 

2. ° Salto de longitud, con carrera 
2,50 metros, 

13.° Levantar con las dos manos, 
«asta una altura de 70 centímetros, 
tin peso de cuarenta kilogramos. 

4.° Recorrer una distancia de 100 
tetros en 20 segundos. 

Para la práctica de estos ejercicios 
P0drán los aspirantes ejecutar tres 
•Qlentos, entendiéndose que no es 
•Pto aquél que en ninguna de las 
fes veces que por cada prueba se le 
CoDceden, consiga superarlas. 

®) Contestar, durante un tiempo 
jr^ximo de quince minutos, uno de 
j9s tetnas de la parte-I, y otro de la 

~>ê  Programa que se inserta al 
a 

as por el opositor. 

El Tribunal únicamente dará la 
calificación de APTO o NO APTO 
por mayoría de los señores asisten
tes. 

Octava.—Entre los opositores a 
quienes el Tribunal haya declarados 
APTOS para el desempeño de las 
plazas, se formulará la correspon
diente propuesta de resolución de la 
oposición; esta propuesta no podrá 
contener mayor número de oposito 
res aprobados que el de las plazas 
vacantes. 

Los opositores propuestos por el 
Tribunal quedan obligados a pre
sentar en ia Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 30 días a partir dé la pro
puesta de nombramiento, los docu
mentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá, estar legalizada cuando 
el solicitante hubiera nacido fuera 
d é l a jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha 
liarse incurso en ninguna de Jas ín 
capacidades e incompatibilidades 
señaladas en el artículo 36 del Re 
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. ^ 

c) Certificación de buena conduc . 
ta expedida por la Alcaldía de su 
residencia. 

d) Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

e) Certificación médica acredita
tiva de no padecer enfermedad in
fecto contagiosa o defecto físico que 
le impida el normal ejercicio de la 
función. 

Están exceptuados de la obligación 
de presentar los documentos referi
dos anteriormente los que tengan la 
condición de funcionario público, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 14r número 3, del aludido Regla
mento General de Oposiciones. 

Novena:—El limo. Sr, Alcalde/de 
conformidad con lo prevenido en el 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración local, hará los nom* 
bramientos. Para la formulación de 
la propuesta de adjudicación de pla
zas el Tribunal tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1947. 

Décima.—La fecha, y hora del co 
mienzo de los ejercicios se anunciará 
por edicto que se fijará en el Tablón 
de anuncios de este Excmo, Ayunta 
miento y se publicará con una ante
lación de 15 días en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

En lo no previsto en estas bases 
será de aplicación lo prevenido en 
el precitado Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos y en el dé 
Funcionarios de Administración 
Local. 

P R O G R A M A 
P R I M E R A P A R T E 

TEMA I,—El Municipio.—Entida
des Locales.—Empadronamiento y 
clasificación de los habitantes del 

término municipal,—Dstritos del 
término de León.—Exit nsión super
ficial del mismo—Número de habi
tantes del Ayuntamiento. 

TEMA II.—El Ayuntamiento.—Su 
composición.— El Alcalde.— Comi
sión Municipal Permanente.—Ayun
tamiento P;eno.—Competencia del 
Ayuntamiento.— Ordenanzas.— R3-
gíamentos v Bandos. 

TEMA III,—Funcionarios de Ad
ministración Local.—Concepto. —Si
tuación de los mismos. —Derechos y 
deberes. 

TEMA IV.—Faltas administrati
vas. —Expedientes Recursos;—Pres
cripción de las faltas administrati
vas. 

TEMA V.—Funcionarios de servi
cios especiales.—Estudio especial de 
los que usan armas y deberes dé 
éstos. 

TEMA VI.—Ordenanzas munici
pales.—Construcciones.—Vallado de 
solares.— Obras ruinosas.-Vallas de 
obras. 

TEMA VIÍ—Alumbrado de porta
les.—Pecogi da de basuras.—Limpie
za de aceras en época de nevadas,— 
Limpieza de la vía pública.—Anun
cios. 

TEMA VIH.-Ocupación de la via 
pública.—Puestos fijos y ambulan
tes.—Industrias calit-j^ras.—Velado
res y sillas en la vía pública.—Cana
lones. 

TEMA IX.—Beneficencia. —Repre-' 
sión de la mendicidad.—Servicios de 
la Casa de Socorro. 

TEMA X.—Incendios.— Servicios 
de Extinción.—Hallazgos en la vía 
pública. 

S E G U N D A P A R T E 

Policía Municipal 
TEMA I —Policía; su concepto,— 

El Orden púb ico.—Legislación.— 
Autoridades y funcionarios a quienes 
compete mantener el orden público. 
Policía Judicial.—Concppio, 

TEMA Il . -Pol icía Judicial.—Or
ganización y funcionamiento.—De
tenciones y entrada en locales cerra
dos y su registro. 

TEMA III.-Delitos y faltas.—Cir
cunstancias eximentes y modificati
vas de la responsabilidad criminal. 
-Responsabilidad civil derivada de 
la criminal. 

TEMA IV.—Delitos y faltas contra 
las Autoridades y sus Agentes,— 
Atentado.—^Desobediencia.—Injurias 
y similares.^ 

TEMA V.—Delitos en que pueden 
incurrir los miembros de la Policía 
Municipal.—Prevaricación e infedi-
lidad en la custodia de presos o do
cumentos.—Violación de secretos.— 
Desobediencia. —Denegación de au
xilio.—Cohecho. * 

TEMA VI.—Agentes que regulan 
la circulación.—Puesta en marcha 
de vehículos. — Adelantamiento. — 
Adelantamiento de bicicletas. —Cam
bios de fila.—Cambios de dirección. 



TEMA VII.-Formas de circula
ción,—Preferencia de paso en los 
cruces. — Circulación preferente. — 
Detenciones- - Forma de subir y ba
jar de los yphículoa, 

TEMA. VIH—Regulación de esta
cionamientos, — Forma de estacio
narse.—Prohibición de estaciona
mientos.—Doble estacionamiento.— 
Zonas de estacionamiento. 

TEMA IX.—Operaciones de carga 
y descarga.—Normas de conducción 
de •ehículos.—Velocidad de éstos.— 
Alumbrado de vehículos.—Frenos. 
Esptjo retrovisor, —Remolques y 
llantas. 

TEMA X. —Ruidos (bocinas y ts 
capes libres).—Circulación de peato
nes.—Cruce de calzadas, —Circula
ción de ganado.—-Idem de vehículos 
con. tracción de sangre.— Conducto
res de estos vehículos. 

TEMA XL—Auto-taxímetros. Es 
tudio del Reglamento aprobado por 
la Corporación y sus tarifas. 

TEMA XII,—Coches de alquiler de 
lujo.—Su Reglamento y tarifas. 

TEMA XIII.—Normas de actúa 
ción de la Policía MunicipaL—De
nuncias.—Tramitación y recursos. 

TEMA X I V - S e ñ a l e s de circula
ción.— Guardias de circulación.— 
Forma dé actuar.—Vehículos de ur
gencia. 

León, 24 de Noviembre de 1959.— 
El Secretario, Ignacio Suárez. 
6254 Núm. 1410.-897,75 pías. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre : 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas generales del presupuesto muni
cipal ordinario y las del patrimonio, 
correspondientes a los años de 1951 a 
1958, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Valdevimbre, a 26 de Noviembre 
de 1959.—El Alcaide, Román Gon
zález. 5263 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

ANUNCIO DE SUBASTA. —Por 
acuerdo de este Ayuntamiento, se 
saca a pública subasta, por el siste
ma de pliegos cerrados, la venta de 
trescientos árboles, en su calidad de 
chopos, enclavados en este término 
municipal, propiedad de este Ayun
tamiento, bajo las condiciones esti 
puladas en el pliego de condiciones 
redactado al efecto. 

Dicha subasta tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, el próximo día 11 
de Diciembre, a las cinco de la 
tarde. 

Villamsñán, a 24 de Noviembre 
de 1959. — El Alcalde, Diocleciano 
Calzado Sánchez. 
5231 Núm. 1402.-49,90 ptai. 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Vega de los Arboles 52S1 
Oville 5260 
Argayo del Sil 5271 
Santa Olaja 5280 
Villarmún de Eslonza 4280 
Cuadros 5296 
Barón 5300 

idmioistracUD de iosfic 
kmsm TERRITORIAL BE MLAÜBLIB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 257 
de 1958, de la Secretaría del Sr. Ha 
manes, es como sigue.-

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a veintidós de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,-
en los autos de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito número Uno 
de les de León, seguidos entre partes, 
de la una como demandantes por 
doña Onésima García Rodríguez y 
su esposo D. Gabriel Alonso Llama
zares, mayores de edad, sin profe
sión especial y labrador, y vecinos 
de Vegas del Condado, representados 
por el Procurador D. Victoriano Mo 
reno Rodríguez y defendidos por el 
Letrado D. Daniel Zuloaga y Rodrí
guez de Cela, y de la otra como de 
mandados por D. Ignacio Ordás Ba
rrera, mayor de edad, viudo, propie
tario y de la misma vecindad, hoy 
sus herederos desconocidos, que no 
han comparecido ante esta Superio
ridad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido, las actua
ciones en los Estrados del Tribudal; 
y D. Ricardo González Luaces, ma
yor de edad, casado. Teniente de 
Aviación y vecino de Madrid, don 
Isidro Diez Herrero, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de 
León, y D. Teodosio Piña García, 
mayor de edad, casado, empleado y 
de la misma vecindad, representa
dos por el Procurador D, Luis de la 
Plaza Recio y defendidos por el Le
trado D, Fortunato Crespo Cedrún; 

sobre nulidad de contrato de coin 
praventa de fincas y otros extremos" 
cuyos autos penden ante este Tribu 
nal Superior en virtud del recursá 
de apelación interpuesto por los de
mandantes contra la sentencia qué 
con fecha treinta de Septiembre (ie 
mil nevecientos cincuenta y ocho 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: QUe 
debemos confirmar y confírmalos 
la sentencia dictada en treinta de 
Septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho por el Sr. Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León en los autos a q«e este rollo se 
contrae; y entiéndanse para con res
pecto a los herederos de D. Ignacio 
Ordás Barrera los efectos quédela 
confirmada derivaba»« para éste. Sin 
hacer especial imposición de costas 
en ninguna de las instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
si t i va se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Leóo, por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad de los señores herederos 
desconocidos del demandado y ape
lado D. Ignacio Ordás Herrera, la 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio Manuel del Fraile;-
Gregorio Diez Canseco.—El Magis
trado D. Valeriano Valiente, votó en 
Sala y no pudo firmar, —Antonio 
Manuel del Fraile,—Isaac González.-
Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda* 
do, expido el presente en Valladolid, 
a veintiséis de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—-Luis 
Delgado. 
5281 Núm 1411.-244,15 ptas. 

ANUNCIO P 4 R T I € Ü L 1 B 

Sindican le listo le Toral le Herifo 
El domingo siguiente a la fecha en 

qué aparezca este anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se celebrará Junta General de este 
Sindicato, en primera convocatoria^ 
en el sitio de costumbre, en cayo 
acto se procederá a dar lectura al 
estado de ingresos y pagos, y se acor
dará una derrama para atender lo* 
gastos pendientes de abono del pie1* 
to, y otros derivados del mismo, máí 
la aprobación de los pertinentes par* 
atenciones ordinarias del corriente 
ejercicio. fi 

Caso dé no asistir número san-
cíente de usuarios, se procederá * 
celebrar aquélla, con los que asistan» 
seguidamente de la primera, qac ten
drá lugar a las tres de la tarde cu 
primera convocatoria. . _ 

Toral de Merayo, a 22 da Novicin-
bre de 1959.—El Presidente, P. ^ 
(ilegible). „ ' 
5238 Núm. 1401,-63,00 pt*^ 


